
Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

CIVIL Y MERCAKTIL 

52. Préstamo concertado por lo!. ·representantes de un Sindicato 
ag-ricola.-,1lcance de la responsabilidad solidaria e ilimi­
tada de los socios establecida en los Estatutos.-Pago y prP.s­
cripción de intereses. Sentencia de 14 de Noviembre de I934· 

lnt(!r¡puPsto recurso de casación ¡por infracc=ón de lf'y contra 
senter.cia de la Audiencia de Burgos ¡por D. J. C. y D. G. R., «::5 

admitido por el Supremo, que al casar la sentencia declara: 
Que la especial naturailcza df'l recurso extraordinario d<> casa­

ción obliga a este alto Tribunal a recibir los supuestos consúuti­
vos del hecho litigioso tal como los establece el juez de instancia 
en v:sta del resultado armónico de las ¡pruebas; y si bien e'l recu-· 
rrente ¡puede denunciar el error cometido por la Sala a quo en la 
a¡prec:ac1ón ¡probatoria sometiéndose a las rigurosas condiciones 
del número 7·'' del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
tal como !lo hace ahora la parte recurrente en el ¡primer motivo de 
su escrito, es, sin embargo, reiterada la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo en el sentido de que la a¡preciación sobre el conjunto 
de la ¡prueba no ¡puede destru: rse eficazmente ¡por la ¡parte que la 
im¡pugna cuando, para hacerlo así, se a¡poya exclusivamente en al­
gunas de las ¡pruebas practicadas, como acontece en el :presente 
recurso, cuyo allegato 1primero invoca tres documentos auténticos, 
cuales son la ¡póliza de 1.0 de Marzo de 1920 y las actas de 27 de. 
Enero y· 1 I de Febrero del mismo año, ya que fueron objeto de 
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examen ¡por el Tribunal de instancia en su consideración partictJiar 
y en su relación tlógica con las demás ¡probanzas del.¡pleito. 

Considerando que ¡pcr lo que a responsabilidad se refiere, la sen­
tencia recurrida ha inter¡pretado como cláusula e:x;presa de solidaridad 
el número 3.0 del artícutlo 7.0 de los referidos Estatutos sindicales, 
según el cual es deber de tlcs socios inscritos asumir la responsa­
bilidad solidaria e ilimitada con todos sus bienes de todas las obli.,. 
gaciones de la Sociedad; y si bien es cierto que tal valoración ju­
ríd'ca no puede ace.ptarse sin im¡portantes reservas de conce.pto ge­
neral y de eficacia concreta, ¡puesto que en rigor se trata de una 
cláusula normativa de solidaridad, cuyos efectos han de discrimi­
narse en cada caso :particular, según tlas circunstancias y relieves 
jurídicos del mismo, y no de un modo general y absoluto 1para toda 
qperación, lo que sería incom¡pat:ble con lo dispuesto en el artícu­
lo 1.137 del Código civil, a tener del cual sólo habrá lugar a ·Ja 
solidaridad ucuando la obligación eX¡presamente lo determine cons­
tit·uy¿ndose con el carácter de solidaria)), es también verdad, sin 
embargo, que las circunstanc:as ¡particulares de!l caso litigioso han 
sido a;preciadas por el Tribunal de mérito en el sentido de que los 
miembros del Sindicato de L., debidamente re¡presentados en las 
Juntas generales antes aludidas, autorizaron la contratación de la 
¡póliza de ¡préstamo bajo aquel e5¡pecial com¡promiso estr:cto, cuyo 
cum¡plimiento se reclama en la demanda ; y siendo esto así, tampo­
co ¡puede ¡pro~perar el motivo segundo del recurso. 

Considerando que el pronunciamiento ¡por virtud del cual se 
condena a ¡pagar los intereses corridos anuales del 5 ¡por 100 del 
ca¡pital de 16.ooo pesetas, a que asciende el im:pcrte del ¡préstamo 
concertado, devengados desde las fechas 29 de Mayo, 10 de Agos­
to y 31 de Diciembre de 1920, según se ¡pactaron en la ¡póliza, in­
fringe con evidencia el artículo 1.g66, caso tercero, del Código ci­
vil, ¡puc•s alegada especialmente por los demandados la ¡prescrip­
ción extintiva de estas deudas accesorias en su escrito de contesta­
ción y opuestas ¡por la ¡parte actora en el de réplica la interru¡pc:ón 
de dicha institución liberatoria, la sentencia que condena al ¡pago 
de los intereses, transcurrido el ¡plazo de los cinco años que ¡pre­
viene el citado prece.pto ¡para el ejercic:o de la acción dirigida ai 
¡percibo de los que hubieren vencido a término, resulta contraria 
a d~recho, ¡pues la ¡prestación periódica de los mismos es obligación 
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exigible en el mutuo lucrat:vo al! agotarse cada vencimiento ¡pac­
tado, y- en conce¡pto de ¡pagos destacados y autónomos caen bajo 
la rúbrica genéricamente enunciativa de la disposición legal que se 
cita cerno violada; y siendo ¡palmario que la ¡póliza de 1 .• de Mar­
zo de 1920 esti1puló el interés del 5 ¡por 100 anual sobre eil ca;p=ta_l 
¡prestado, es obvio también que la ¡prescripción ha extinguido 1a 
deuda accesoria de aquellos intereses que no fueron reclamados 
dentro del plazo de los cinco años siguientes a la vigencia de sn 
exig=bilidad, cuya interrupción no se hubiese demostrado con opor­
tunidad; mas como la resolución recurrida, a de~pecho de tan ele­
mentalles extremos, emite condena de pago, debe ¡pros,perar en con7 

gruencia con lo e~puesto en el tercer motivo del recurso. 

Véase en cuanto a solidaridad la consulta evacuada por la Re­
dacción de uR evista de los Tribunales», tomo 58, pág. 383, en la 
que se hace una referencia al derecho anterior al Código. Para am­
pliar el estudio de las obligaciones solidarias, cfr.: Salvat: uTra­
tado de Derecho civil argentino», 1923, pág. 335; Tuhr: <<Trata­
do de las obligaciones•• (trad. de Roces), 1934, tomo JI, pág. 247; 
Garijo : «Obligaciones solidarias en derecho romano, (Revista Ge­
neral de Legislación, tomo 55, pág. 218); Larratea: uObligacionej 
solidarias, (Revis!a Jurídica de Catalufía, tomo JI I, pág. 7 14). 

La biblingrafía re.lati·va a Sindicatos agrícolas es muy extensa; 
una lista bastante completa puede verse en «Enciclopedia Espasan, 

tomo s6, pág. 595· 
En cuanto a la prescripción de intereses, véase el documentadi­

simo estudio de José María Casado en REVISTA CRÍTICA, tomo VI, 
página 458. 

53· Fide1comiso de residuo .--Interpretación de cláusula testamen­
taria.-Facultad de vender los bienes legados en caso de 
necesidad.--Teoría de los actos propios. Sentencia de 12 de 
Noviembre de 1934. 

Un testador, di~puso en su testamento lo siguiente: uEI testa­
dar lega tres ¡partes de una finca a otros tantos sobrinos suyosn, y 
añade: u Estas tres ¡partes no ¡podrán venderlas ni h:¡potecarlas, ¡par~ 
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que pasen íntegras y sin gravamen alguno a sus hijos legítimos; y 
si alguno de mis tres sobr;ryos no tuviera sucesión legítima, pasará. 
a su fallecimiento, e!l legado que los dejo a los hijos de sus her­
manos, y, si como ¡pud'era suceder, ninguno de ellos tuviera suce­
sión legítima, ¡pasarán a su muerte a los hijos de mi hermano don 
Enrique». 

Y al final decía el testador: HA ¡pesar de la cláusula que les im­
pongo ¡prohibiéndoles vender a mis herederos y legatarios, les auto­
rizo para que, si tienen ¡prec'sión o necesidad de hacei1lo, puedan 
venderlo, siendo los compradores sus hermanos o ¡primos her­
manos». 

Fallecido el causante, entraron los legatarios en ¡posesión de sus 
legados, y en el año 191¡ falleció la legataria doí'ía Coronada, es­
tando viuaa y sin sucesión su hermana doña María de los Angeles, 
y c:1sado y con tres hijas menores su hermano D. Franc:sco. Se 
realizan las operaciones 1particionales, y se adjudica el legado que 
correS¡pondió a doña Coronada a las tres hijas menores de D. Fran­
cisco, interviniendo su ¡padre en las operaciones testamentarias 
como representante legal de sus hijas. Pero, llegadas éstas a su ma­
yor edad, reclaman a su ¡padre que les entregue el legado que ve­
nía ;poseyendo como representante legal suyo. El padre se niega a 
la entrega, ¡por entender que habiendo nacido otrcs hijos en su se­
gundo matrimonio, éstos tienen también derecho a participar en el 
legado, toda vez que el llamamiento esraba hecho a favor de los 
h.jos de los lwrmanos, sin restncción alguna. 

Tramitado "~l¡pleito en sus dos instancias, tanto el Juzgado como 
la Audiencia de Cáceres resuelven negativamente el 1punto central. 

Interpuesto recurso de casac:ón ¡por D. F. C., !por sí y como 
representante legal de sus hijos menores, el Su,premo casa y anula 
la senrenc1a de la Aud1encia de Cáceres, en mériws de los siguien­
tes ccnsiderandos : 

Considerando que los claros y ¡precisos términos de lla cláusula 
consignada en el testamento de D. A. G. de S., cuya inter1preta­
ción motiva la presente l:tis, constituyen en el derecho sucesorio 
un legado con substítucíon fíde!comisaría, subordinado, el fideico­
miso, a la condición de morir sin h:jos alguno de los fiduciarios; 
y así lo revela y ¡patentiza el nombramiento, en ¡primer termino, 
de varios legatarios, a los que se im¡pone la conservación de la par-
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te del legado a ellos corre~pondiente 1para que la entreguen o trans­
mitan, aquella cond=ción cum¡plida, a sucesivos legatarios o fidei­
comisarios, autorizando a los primeros, no a que di~pongan libre­
mente de llos bienes objeto del legado, evento que desnaturaliza ~~ 
fideicomiso, sino a que ¡puedan enajenarlos, en caso de necesidad, 
a determinadas 1person<~s ; y al no entenderlo <~sí el Tribunal a quo 
y calificar la referida dispos=ción testamentaria de substitución con­
dicional a término, incide en las infracciones de los artículos 781 
y Sos del Código civil, que se seña.Jan en el ¡primer motivo del re­
curso, que debe ser e~tim<~do, ya que el ¡primero de los citados ar­
ticulas define ccmo. subst=tución fideicomisaria aquella en que se 
dan las hi1pótesis que contiene la cláusula que se discute, y no es, 
sin embargo, acogido ¡por la Sala sentenciadora, la cual aplica in­
debidamente el segundo, o sea el artículo Sos, norma inadecuada 
a los hechos que establece la _cláusula de mérito, ¡pues no se exige 
en tal 1prece¡pto lla designación de un ¡pr: mer heredero o legatario a 
quien se le im¡ponga la obligación de conservar y restituir deter­
minados bienes, como clara, ex,plícita y terminantemente a¡parece en 
la cláusula que se examina; sin que se desvirtúe la naturaleza de! 
fide=comiso ¡por la faclJIItad del fiduciario de vender la porción lc­
gaqa en caso de ¡precisión o necesidad justificada, toda vez que es­
tos legados, según reiterada jurisprudencia de este Tribunal Su­
premo, constituyen el fideicomiso de residuo, figura jurídica que 
notoriamente reviste ei que es objeto de este recurso. 

Considerando que la locución HPasará a su muerte••, que emp~ea 
la tan repetida cláusula, determina, fijándolo, el momento suceso­
rio o instante en que se hace efectivo eil llamamiento de les segun­
dos legatarios; ¡pero no puede-servir de base y fundamento ¡para 
que, condicionando la designación de legatarios, se altere y modi­
fique el tenor literai de las ¡palabras reveladoras de la voluntad del 
testadcr en orden a qu=enes han de ser llos segundos legatarios ~ 
fideicomisarios, restring-iendo la calificación de éstos a los hijos 
que los hermanos tuvieran en el momento de o.caecer el falleci­
miento, sin sucesión, de uno de los fiduciarios, ya que des=gnán­
dose como sucesivcs legatarios, según la disposición testamenta­
ria que tanto se comenta, ulos hijos de los hermanosn, sin adita­
mento alguno que lo demuestre o callifique, es notor:o y evidente 
que a .todos los hijos, ¡pues tal es la com¡prensión y alcance que a 
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los substantivos ¡presra el artículo definido, de los hermanos del 
que falleciere sin descendencia, instituía el testador ¡por fideicomi­
sarios, y al no entenderilo así la Sala sentenciadora y resolver que 
solamente los hijcs de D. F. C. de V. que v:vían al ocurrir el fa­
llecimiento de su tía doña C. tenían derecho a recibir la ¡porción 
del legado a ésta correspondiente, y ¡prescindiendo de los demás 
hijos que hubo el D. F. después de aquel evento, y puedan tener 
en lo sucesivo él o su hermana dcña María de llos Angeles, infrin­
ge el artículo 775 del Código civ:l, que se señala en el segundo mo­
tivo del recurso, que también debe estimarse. 

Ccnsiderando que asimismo es ¡proccdenté est:mar el tercero 
y último de los motives de casación que integran el recurso, toda 
vez que e!l Tribunal, que interpreta erróneamente la teoría de los 
actos ¡pro¡pios al fundamentar su fallo en que el recurrente prestó 
su asent:miento al cud.derno ¡particionai en que sé les adjudicó a las 
hijas .de su ¡primer matrimonio la ¡propiedad de la ¡porción del le­
gado corre~pondiente a la causante doña C., sin reserva ni condi­
ción resolutoria que J:mitara sus derechos; ya que tal acto del don 
F. C. de V. no puede reputarse acto prqpio realizado ¡por 1los hijos 
de su segundo matrimonio, y carecía aquél, si hubiese obrado en 
nombre y re¡presentación de éstos, de la autorización necesaria ¡para 
que la renuncia. a los derechos de sus futuros hijos tuv:era fuerza 
y efiéacia jurídicas; sin que 1pueda aducirse, como se ha alegado 
por la ¡parte recurrida en la vista de casación, que en el ¡presente 
litigio el recurrente sólo ha comparecido en su 1prqpio nombre, toda 
vez que en la tramitac:ón y suhstanciación 1procesal, en ambas ins­
t:tncias, se ha invoducrado, ¡por exigencias de la litis, y sin o,posi­
ción de la ;parte recurri.Ja, la personalidad ¡pr~pia del recurrente y 
la que le corresponde como padre y representante legal de sus hijos 
menores, a quienes desde !luego afe-cta considerahlemente la senten­
cia de instancia, ¡por ¡privarles, al rechazar la demanda reconvencio­
nal en el extremo que les interesa, de los derechos que les as:sten, 
por la ley de Testamentos, en el legado cuya ¡propiedad se discute. 

Al final de la sent.encia de 5 de Abril de 1934 (REVISTA CRfTICA, 

tomo X, pág. 466), di·mos u.;;a nota -reluliva a las dijerentes j1tentes 
de ampliación del estudio de "las substituciones fideicomisarias, y 
especialmente, en lo rejeren te a las cláusulas t.estamentarias de re--
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siduo, la monografía de De Diego, aparecida en 1926. Véase, ade­
más la Resolución 'de 22 de Febrero de 1933, publicada por mí en 
la uRevista General de Legislación••, t.omo 163, pág. 536, con el 
título "Heredero usufructuario con facultad de vender en caso de 
necesidad. No es preciso justificar la causa si el tes.tador no lo h!J 
impuestfJ expresamente". 

54· Cosa juzgada.-lnfluencia de la absolución en el procedimien­
to criminal en la accuin que se ~jercite en vía civil para exi­
gir la responsabilidad procedente de culpa. Sentencia de 

13 de Noviembre de 1934· 

Instado un ¡procedimiento en reclamación de indemnización ¡por 
doña l. H., alegó el demandado, tercero responsable, la exc~ción 
de cosa juzgada, ¡por existir una sentencia en lo criminal que ab­
solvía a los obreros directamente responsabiles; desestimada la ex­
ce,pción ¡por el Juzgado, la aceptó la Audiencia de Valencia; ¡pero 
el Supremo admite el recurso y casa y anula la sentenc:a recurrida: 

Considerando que la cuestión debatida en el incidente que ha 
dado origen a este recurso no es otra que la de determinar si 1a 
sentencia absOilutoria dictada en 4 de Abril de 1930 ¡por la Audien­
cia ¡prov:ncial de Alicante, a virtud de ¡proceso criminal seguido 
contra varios cbreros, en el que fué parte como querellante par­
ticular doña l. H., y en el que se habían trabado bienes de D. C. T. 
como re~ponsable civilmente, tiene autoridad de cosa juzgada res­
¡pecto al ¡pleito de carácter civil en el que d:cha doña I. I-1., como 
rC¡presentante ilegal de sus menores hijos, reclama indemnizac:ón 
de daños y ¡perjuicics contra el referido D. C. T., en uso de la 
acción que se deriva de los artículos 1902 y siguientes del Códi­
go civil. 

Considerando que aunque no esté exPnto de dificultades el ¡pro­
blema general de la autor:dad, en el orden civil, de la cosa juzga­
da en llo criminal, ¡por la diversidad de criterios y cuestiones quo 
¡pueden suscitar \as diferencias de objetos y puntos de vista que 
se ofrecen entre la esfera civil y la 1penal, no ¡parece que en 1princi­
¡pió pueda ¡ponerse en duda la 1pos1biltdad de que un hecho declara­
do no culposo ¡por la jurisdicción criminal envuelva los elementos 
constitutivos de ila rc~ponsabilidad ¡por cul¡pa en el terreno ¡pura-
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mente civil, ;pues es sabido que, como consecuencia de la distinta 
naturaleza que t:enen los delitos penales (actos antijurídicos que, 
por su mayor gravedad y carácter antisocial, se considera que vio­
lan el derecho subjetivo 1público del Estado, y a los que se les im.: 
!JJOne una sanción ¡primitiva, además de la sanción civil]) y los de­
litos civiles (actos antijurídicos que lesionan únicamente los dere­
chos subjetivos ¡privados, y a los que sólo se impone la sanción 
civil de la indemnización de dai1os y ¡perjuicios), es el ámbito de 

·estcs últimos mucho más amplio que el de ilos ¡pr:meros, y se da 
el caso de que mientras el delito civil es una categoría abstracta y 
general, qur- sólo exige la concurrencia de la antijuricidad y la 
culpabilidad, unidas a 'la concreción del daño, los deJ:tos penales 
constituyen especies fijas y concretas, en las que han de concurrir 
con_10 elementos, además de esa antijuricidad y esa cul,pabilidad, 
la llamada tipicidad y la punibilidad (notas éstas mediante bs cua­
les la doctrina científica mcderna suele caracterizar la antijuricidad 
especffica, 1pena:Jmente sancionada) ; de tal modo que mientras todo 
hecho, doloso o culposo, aun cuando no esté 1previsto es,pecialmen­
te ¡por la ley, puede dar lugar a una indemnizac:ón, si prcduce un 
daño, sólo ¡pueden ser rQprimidos ¡por una pena aquellos hechos 
que, causen o no un ¡perjuicio a otra 1persona, estén ¡previstos y cas­
tigados ¡por la ley !penal. 

Considerando que si del terreno de los ¡princi¡pios descendemos 
al de los textos ¡positivos, es b:en notoria ila relativa ind~pendencia 
con que las leyes patrias regulan y disciplinan la culpa ¡penal y la 
culpa civil, como lo demuestran los artícuJlos I .o8g al I .093 del Có­
digo civil], al deslindar y se¡parar las obligaciones civiles que nacen 
de les delitos o faltas y las que se derivan de ilos actos u omisiones 
en que intervenga cul¡pa o negligencia no ¡penada ¡por la ley, y so­
bre· todo, los artículos r I 1 y I 16 de la ley de Enjuic:amiento cri­
minal, al ¡permitir que 1pueda ejercitarse ila acción civil des,pués de 
extinguida la ¡penal o resuelta en sentencia firme, salvo en el caso 
de que la extinción ¡proceda de haberse declarado de esa clase que 
no existió el hecho de que la acc:ón civil hubiese ¡podido nacer. 

Considerando que la jurisprudencia de este Su,premo Tribunwi. 
aunque refleja la variabilidad de situaciones y 1puntos ele vista que 
es prqpia de la materia a que i10S venimos refir:endo, muestr:t, en 
general, un criterio de bastante amplitud en el conocimiento de la 
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posibilidad del ejercicio de las acciones civ:les, después de sustan­
ciado el ¡procedimiento criminal, habiendo deClarado que si bien 
los hechos c¡ue ¡pueden ser constitufvos de un delito o falta han 
de ser juzgados ¡por los Tribunales del orden criminal competen­
tés, tan 1pronto como éstos ¡ponen término a la re~pectiva causa, en 
cualquiera de las formas autor:zadas ¡por la ley rituaria, queda ab­
sólluta y com1pletamente eX¡pedita la jurisd:cción de los Tribunales 
c!viles, sin otra limitación que la consignada en el 1párrafo ¡primé­
ro del artículo 1 i6 de la ley aludida (Sentencias de 19 de Febre­
ro de 1902 y 27 de Diciembre de 1928), ¡pues una es la responsabili­
dad cnminal, imputable a quienes realizan actos voluntarios que 
s~ apenen a las leyes del Estado, y otra también diversa la obliga­
c:ón civ·iJ de r"ep:.uar daños, que aunque tenga su origen remoto en 
los mismos hechos que la ley declara delictivos, se rige ¡pór disci­
plina diferente y está sometida al conocimiento de jurisdicción dis­
t:nta (Sentencias de 5 de Diciembre de 1927 y 12 de Febrero 
de 1932), de suerte que ni los ¡pronunciamientos de la sentencia 
¡penál ¡pueden tener otro alcance que el de declarar la responsabili­
dad criminal y la civil inherente al hecho delictivo, sin ¡prejuzgar 
en ningún caso, y mucho menos en el de absolución, si el hecho 
tiene otras valoraciones jurídicas, cuya calificación y efectos han 
de ser a¡preciados 1por Tribunales de otro orden (Sentencia de 2 de 
Enero de 1932), ni ¡puede estimarse que, ante la diversa naturalez3 
y finalidad de las acciones que se ejercitan en una causa cr:minal 
y en un juicio civil, concurra entre la sentencia absolutoria que pone 
fin a la ¡primera y el fallo que decide el! segundo, aquella identidad 
que requiere el artículo 1.252 del Código c:vil para la ¡procedencia 
de la excepción de cosa juzgada (Sentencias de 1.0 de Abril de 1918 
y 29 de Mayo de 1926). 

Considerando qu<: a¡parte de les casos en que, sin reserva de 
acciones en el sumario por ¡parte del ¡perjudicado, recaiga una sen­
tencia condenatoria, que ¡prejuzga que la cul¡pa fué 1puniblle, en Jos 
cuales casos, como excepción a la regla general, ya indicada, de 
com¡patibilidad de acciones ¡penales y civiles, ha declarado esta Sala 
que, im¡puesta al ¡procesado la responsabilidad ¡penall directa, no 
¡puede ser exigida responsabilidad de carácter subs:diario ante los 
Tribunales civiles, pues no es lícito a éstos suplir las deficiencias 
ni rectificar las omisiones que hayan ¡pod:do cometerse en procedi-
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mientas sometidos a los de lo cri~1inal con facu!lrades que les SOl\ 

privativas (Sentencias de Jj de Marzo de 1924 y 5 de Noviembr~: 
de 1925), no se regtstra desviación jur:sprudencial sensibie, dentro 
de los supuestos de sentencia absolutoria dictada :por los Tribuna­
les del orden crim ... a!, más que en algún fallo muy aislado de esta 
Sala, t;omo el! de 26 de Marzo de IQ09, expresivo de que cuando 
la jurisd;cción crim:nal ha ¡pronunciado un fallo definitivo y firme, 
juzgando un hecho de los que la ley ¡penal califica como delito, no 
cabe ya que la jurisdicción civil juzgue acerca del mismo hecho 
y aprecie los mismos elementos ya juzgarles, aun cuando sea para 
derivar una mera responsab:!lidad civil, si ésta, ¡por su namraleza, 
entraña y lleva consigo la penal. 

Considerando que aunqlte se quisiera mantener este excepcio­
nal y más rígido criterio jurisprudencia!, y se aceptase la tesis de 
la sentencia aquí recunida, de que procede la excepción de cosa 
juzgada cuando la acción. ejercitada. en vía civil se basa en los 

elementos ya juzgados por los Tribunales de lo criminal (doctrina 
que ciertamente se ajustaría, más que al sentido de la jurispru­
dencia ¡patria, al de la jurisprudencia francesa, que ha ¡proclama­
do la máxima de que «no está permitido nunca al Juez civ:l desco­
nocer lo que ha sido cierta y necesariamente decidido ¡por el Juez 
de lo criminal,·), s~em¡pre resultaría, en e! presente caso, que no ap::i­
rece clara !la inconciabilidad de lo declarado ¡por la sentencia de la 
Audiencia provincial de A. con los hechos y alegaciones que sir­
ven de fundamento a la d!!manda civil interpuesta por doña l. H., 
¡pues aunque entre en jurgo ¡para resolver el 1prub!lema de la rci 
judicalas, no sólo la parte dispos:tiva de dtcha sr:>ntencia criminal, 
sino sus apreciaciones y fundamentos jurídicos, dentro de los que 
se declara que los hechos 1probados en el juicio «no son constitu­
tivos de delito alguno, en razón a que los 1procesados ejecutaba:~ 
su trabajo lícito con la deb:da ¡pre{'aución, ¡prudencia y ¡perician, 
tal apreciación y la consiguiente absolución no ¡pueden ser obs­
táculo ¡para que los causahabientes de la víctima se hayan dirigido 
después directamente contra el patrono de aquellos obreros, D. C. 
T., med:ante una demanda fundamentada, no sólo en el artícu­
lo 1903 del Código civil (regulladcr de la responsabilidad por hecho 
de otro), sino a la vez, y en ¡primer lugar, en el 1902 (base de la 
responsabilidad por hecho propio), y en cuyas alegaciones, no sólo 
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s~ alude a la conducta de los obreros del demandado, sino también 
a ila ¡prqpia conducta de f'Ste último, como jefe de Em¡presa, que, 
según cx¡pres'ón de la 1parte demandante, se valía, ¡para realizar 
el trabajo de transporte de los bloques de mármol, «de un medio 
¡primitivo y sumamente expueston. 

Considerando que claramente aparece de las razones ex:¡puestas 
la no ¡procló'dencia de la exce1pción de cosa juzgada, alegada ¡por e! 
demandado señor T., pues les requisitos que ¡para que !la ¡presun­
ción de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, establece el artícu­
lo 1.252 del Código substantivo, y que en esencia ¡pueden reduc'rst> 
a dos, a saber: identidad objetiva (o de la cuestión), e identidad 
su.bjetl'i.:a (o de las ,partes litigantes), no concurren en el caso de au­
tos, teda vez que ni es lo mismo declarar ¡por vía accesoria una res­

¡ponsab"lidad subsidiaria de!·ivada de un delito, que reclamar ¡por 
vía ¡princi¡pal una responsabilidad directa derivada de culpa o 
negligencia no delictiva, ni existe identidad de ¡personas en el ju:­
cio criminal contra los procesados, y en el que sólo figuró don C. T. 
como tercero responsable (según lo califica, con más o menos ¡pro­
¡piedad la sentenc'a que puso fin al mismo), y el juicio civil dirigi­
do única y exc!lusivamente contra T. en la calldad de ¡principal _v 
directo re~onsable de una obligación extracontractual. 

Acerca de la cosa juzgada en lo penal y /a acción civil, véase el 
interesant.e estudio, con este título, de u M ortara», en 11R evista Ge­
neral de Lcgislaciórzn, lo·ma 8¡, pág. 384. Sobre cosa ju:::gada en 
general, consúltense los siguientes trabajos : Calderón: uLa función 
negativa de la cosa juzgada», en. la misma Revista, torno roS, pági­
na 369; León y Olarieta: «Observaciones filosoficojurídicas acer­
ca de la autoridad d!J cosa juzgada», en la misma Revista, tomo 44, 
página 5; consulta en la misma Revista, tomo 143, pág. 116, y la 
sentencia de 7 de Junio de 1934 en REVISTA CRÍTICA, tomo X, pá­
gina 626. 

En materia de culpa nos remitimos a la bibliografía citada en la 
sentencia de 6 de Julio de 1934 (REVISTA CRíTICA, tomo X, pági­
na 716), y en las serz,~encias a que al final de la misma nos referimos. 

ENRIQUE TAULET, 


